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Toluca, Méx., a JO de septiembre de 1990. 

UNICO.-··Pub1íc¡ue~c ca el periódico oficial "Gaceta 
del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIOS 

Partidos Políticos, para participar en la; elecciones que 
serán celebradas en Iccha 11 de noviembre de 1990, serán 
resueltas por dichos Organismos Electorales en un plazo 
máximo de 48 horas, contadas a partir de las 24:00 horas 
del día JO de septiembre del presente año. 

U1'1CO.·-Ll:..s solicitudes de registro de fórmulas Je 
Candidatos a Diputados presentadas ante esta Comisión 
E:..)lat:.;I y las 34 Comisiones Distritales Electorales, por los 

ACUERDO 

En sesión celebrada el <lÍi.'. 10 del mes en curso, la 
Comisión Estatal Electoral, con fundamento en lo dispuesto 
por los -irticuios 12.:i y 129 de la Le.y de Organizaciones 
Políticas y Procesos Electorales del Estado de México y 
en ejercicio de la facultad que le concede el artículo 13, 
párrafo segundo, del mismo ordenamiento jurídico dictó 
el siguiente 

A(:UF.RDO POR EL QUE SE DETERMINA EL 
PI.AZO PARA QUF. LA COMISION ESTATAL ELEC- 
TORAL Y LAS 34 COMISIONES DISfRITALES ELEC 
TOEtALES DICl'K~ •.AS RESOLUCIONES SOBRE SO- 
LIOTUDES DB REGISTRO DE FORMULAS PARA 
otPUTADOS, PR~SENTADAS POR LOS PARTIDOS 
POLITICOS, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECUOw 
NES Qlil!: St::.RAN CELEBRADAS EN FECHA 11 DE 
l'iOVIEMllRE DE 1990. 

COMISION ESTATAL ELECTORAL 

PODER EJEClTTIVO DEL ESTADO 

SECCION CUARTA 
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RESULTANDO SEGUNDO. De conformidad con lo 
pre·visto por el artículo 428 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, esta Comisión Agraria Mixta del Estado de Mé- 

xico, consideró procedente la solicitud formulada y con 
fecha 15 de .mayo de 1990, acordó iniciar el procedimien- 

to de juicio privatívo de derechos agrarios y sucesorios por 

existir presunción fundada de que ha incurrido en la cau- 
sal de privación prevista por la fracción 1 del artículo 85 

de la citada Ley, ordenándose notificar a tos CC. integran- 
tes del Comisariado Ejidal, Consejo de Vigilancia y Pre- 
suntos Infractores <le la Ley para que comparecieran a la 
audiencia do pruebas y alegatos prevista por ei artículo 
430 del citado ordenamiento legal invocado, habiéndose se- 

ñalado el día 13 de junio de 1990, para su desahogo. 

RESULTANDO PRIMERO. Por oficio número 2760 
<le fecha 27 de abril de 1990, el C. Delegado de la Secre, 
taría de la Reforma Agraria en el Estado de México, re- 

mitió a esta Comisión Agraria Mixta, La docurnentació.r 
relativa a La investigación general de usufructo parcelario 

cjidal, practicada en el ejido del poblado denominado San 
Cristóbal de los Baños 11, municipio <le Ixtlahuaca, de es- 
ta entidad federativa, anexando aJ mismo segunda convo- 
catoria de focha 14 de enero de 1990, y el acta de asamblea 
general extraordinaria de ejidatarios celebrada el 23 de en- 

ro de 1990, de la que se desprende ia solicitud para la ini- 
ciación de juicio privativo de derechos agrarios en contra 
de los ejidatarios y sucesores, que se citan en el primer 
punto resolutivo de esta resolución por haber abandonado 

el cultivo personal de las unidades de dotación por más de 
dos años consecutivos y las propuestas <le reconocer dere- 
chos agrarios y adjudicar las unidades de dotación de re. 
ferencia a los campesinos que las han venido cultivando 
por más de dos años ininterrumpidos, que se indican en el 
segundo punto resolutivo. 

municipio .de Ixtlahuaca, del Estado de México; y: 

do del poblado denominado San Cristóbal de los Baños II, 

y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación en el eji- 

VISTO. Para resolver en definitiva el expediente nú- 
mero 30/975-3, relativo a la privación de derechos agrarios 

LIC. RODOLFO DIAZ GONZALEZ VERGARA 
Secretario Notario. 

LIC. RICARDO JTMENEZ GOMEZ 
Secretario Técnico. 
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Comisionado del Partido Demócrata Mexicano. 

DIP. LJC. VICENTE t.urs COCA ALVAREZ 
Comisionado del Partido Auténtico de la Revolución Me- 
xicana. 
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Por lo antes expuesto y con fundamento en los ar- 

tículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 

Agraria, se resuelve: 

CONSIDERANDO CUARTO. Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agregados al expe- 
diente han venido cultivando las unidades de dotación, por 
más de dos años ininterrumpidos, habiéndose propuesto 
sus reconocimientos de derechos agrarios por la asamblea 
general extraordinaria de ejidatarios celebrada el 23 de 
enero de 1990, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 

72, fracción III, 86, 200 y demás aplicables de la Ley Fe- 

deral de Reforma Agraria, procede reconocer sus derechos 
agrarios y con fundamento en el artículo 69 de la citada 
Ley, expedir sus correspondientes certificados. 

CONSIDERANDO TERCERO. Que con las constan- 
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado que Jos 
ejidatarios y sus herederos han incurrido en la causal de 
privación de derechos agrados y sucesorios, a que se re. 
ficrc el artículo 85 fracción J, de la Ley Federal de Rcfor- 
ma Agraria que quedaron oportunamente notificados los 

ejidatarios y sucesores sujetos a juicio que se han valorado 
las pruebas ofrecidas, particularmente: el acta de asamblea 

general extraordinaria <le ejidatarios de fecha 23 de enero 
de 1990, el acta de desavecindad, los informes de los corni- 

sionados y las que se desprenden de la audiencia <le prue- 

bas y alegatos. En cuanto a los 192 campesinos que la 
asamblea general solicita su reconocimiento en virtud <le 
haber abierto tierras ai cultivo y venir trabajando las mis- 
mas en forma pública, pacífica y de buena Ie por más de 
dos años, no es procedente su reconocimiento como ejida- 
tarios toda vez que los presentes no se anexan los estudios 
a que se refiere Jos artículos 200, 220 y 307 fracción V lL 

de Ja Ley Federal de Reforma Agraria. 

cienes y facultades que le confiere el artículo 426 de la 

Ley de la Materia. 

parte acrora, para ejercitar la acción de privación que se 

resuelve se encuentra demostrada en virtud de las atribu- 

CONSIDERANDO SEGUNDO. La capacidad de la 

cio privativo de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 

de unidades de dotación se ha substanciado ante la auto- 

ridad competente para conocer y resolver el mismo, de 

acuerdo con lo señalado por e¡ artículo 12 fracciones 1 y 

Il y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se respe- 

taron las garantías individuales de seguridad jurídica con- 

sagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales que se 

cumplió con las formalidades esenciales del procedimien- 

to establecidas en los artículos 426 al 431 y demás relati- 

vos de la Ley Federa). de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO PRIMERO. Que el presente jui- 

RESULTANDO CUARTO. El día y hora señalados 

para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos se 
declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asistiendo 
a la misma el C. Delegado Agrario en el Estado, asentán- 
dose el acta respectiva que solamente comparecieron las 

autoridades ejidales y los propuestos como nuevos fdiu<li- 
catarlos y no así los cjidatarios y sucesores sujetos a jui- 
cio, así como la recepción de los medios probatorios y ale- 
gatos de la misma se desprenden, por lo que encontrán- 
<J,1s¡; debidamente substanciado el expediente relativo a 
este juicio privativo de derechos agrarios, de conformidad 
con lo estipulado por el artículo 431 de la Ley de Ja Mate- 
ria, se ordenó dictar la resolución correspondiente. 

RF..Sl!LTANDO TERCERO. Para la debida formali- 
dad de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre- 
suntos privados se comisionó personal de esta dependencia 
agraria, quien notificó personalmente a los integrantes del 
Comisariado Ejidal, Consejo de Vigilancia y Presuntos In- 
fractores que se encontraron presentes al momento de la 
diligencia, recabando las constancias respectivas habiéndo- 
se levantado acta de desavecindad ante cuatro testigos eji- 
datarios en pleno goce de sus derechos agrarios, en cuan- 

to a los enjuiciados encontrándose ausentes y que no fue 
posible notificarles personalmente, procediendo a hacerlo 

por medio de cédula notificatoria que se fijó en los table· 
ros de avisos de la oficina municipal correspondiente, en 
los lugares más visibles del poblado, et 20 de mayo de 1990, 
según constancias que corren agregadas al expediente. 
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LIC. JUAN MANUEL MARTINEZ NAVA, 
Subsecretario de Gobierno "B". 

Subsecretario de Gobierno "A". 

LIC. ALEJANDRO OZUNA RIVERO, 

LIC. HUMBERTO BENITEZ TREVISO, 
Procurador General de Justicia. 

ING. ENRIQUE GONZALEZ ISUNZA, 
Secretario de Administración. 

LIC. FERNANDO ORDORICA PEREZ, 
Secretario de Desarrollo Agropecuario. 

LA.E. SERGIO VELASCO SANCHEZ, 
Secretario de Desarrollo Económico. 

Secretorio de Desarrollo Urbano y Obras Públlcos, 

ACTUARIO JUAN CARLOS PADILLA AGUILAR, 

y Bienestar Socio'. 

Secretario de Educación, Cultura 

LIC. JAIME ALMAZAN DELGADO, 

Secreterio de Trabajo. 

LIC. LUIS RIVERA MONTES DE OCA, 

Secretorio de la Contralorfa. 

LIC. JORGE LOPEZ OCHOA, 

C.P. JOSE MERINO MAAON. 
Secretario de Finan.zas y Planead6n. 

Secretario de Gobierno. 

LIC. HUMBERTO LIRA MORA, 

PODER EJECUTIVO 

LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA, 

Gobernador del Estado de Méxic:o. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

El Presidente de la Comisión Agraria Mixta, Líe. 
A!cjamlro ~fom:~y R.-El Secretario, Lic. Pedro Lara 
Arbs. __ EJ Vcc. Rpte. del Gob. Fed., Lic. JO'ilé Amado 
Cruz Santiago.e.El Voc, Rpte. del Gob. del Edo., Uc. 
Carios Gutiérrez Cru:t.-EJ Voc. Rpte. de los Campesinos, 

C. F!ere&iciG Martíaez Moutes de Oca.-Rúbricu. 

TERCERO. Publíqucsc esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 
unidades de dotación, e.r el ejido del poblado denominado 
S;111 Cristóbal <le los Baños ll, municipio de Ixtlahuaca, 
del Estado de México, en el Periódico Oficial de esta en- 
tidad federativa y de conformidad con lo previsto en el ar- 
tículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, remíta- 
se al Registro Agrario Nacional, Dirección General de In- 
formación Agraria, para su inscripción y anotación corres· 
pr.ndicntc y a la Dirección de Derechos Agrarios, Dircc, 
ción General de Tenencia de la Tierra, para la expedición 
de loe; certificados de derechos agrarios respectivos: Noti- 
fíquese y e jecútcse. --Así lo resolvieron los integrantes de 
extu Comisión Agraria Mixta del Estado, en Toluca, Mé- 
xico, a los 15 días del mes de junio de 1990. 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y se ad- 
judican las unidades de dotación de referencia por venirlas 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos, en el eji- 
do del poblado denominado San Cristóbal de los Baños 11, 
municipio de Ixtlahuaca, del Estado de México, a los CC. 
1.-Jua:l' Andrés Nicolás, 2.-Joaquina Andrés Segundo, 
3.-Va·lentina Andrés Segundo, 4.-María Andrés Cruz y 
5.-Francisco Mendoza Cayetano, Consecuentemente expí- 
dause sus correspondientes certificados de derechos agra- 
rios que los acredite como ejidatarios del poblado ele que 
se trata. 

PRIMERO. Se decreta la privación de derechos agra- 
rios en el ejido del poblado denominado San Cristóbal de 
los Baños II, municipio de Ixtlahuaca, del Estado de Mé- 
xico, por haber abandonado el cultivo personal de las uni- 
dades de dotación por más de dos años consecutivos a los 
CC }._Julio Antonio, 2.-Vicente Benito Angeles, 3.- 
Domingo Francisco Vázquez, 4.-González López Apolo- 
nio, y 5.-Pedro Mendoza López. En consecuencia se can- 
celarr los certifciados de derechos agrarios que respectiva- 
mente se les expidieron a los ejidatarios sancionados, nú- 
meros: 1.-1994328, 2.-1994338, 3.-1994341, 4.-1994378, 
y 5.-19<J4401. 

J1 de septiembre de 1990 ••GACETA DEL GOBIERNO" Página cuatro 

-...r,o~~--~_..,,.._.,,_.._ __ _.... __ _.._,._.._~......,..A,_....,.__,..,......,....,.----~·~~·~ .. -.--------------------------------------------· 


